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PRECíOE Y PUNTO DE SUSORFPCfÓN

BMii ... TiiaiM 7,50 jln., mim¡í?i, 15; |gi, 30
UTIUI1IB. » 12 > » 22,50 » 45

Lee enioripolppee le eolioltxrín en la Adminiatrnoíón 
Sal BuLaTÍN Ojh c ia l , «¡ta en el Hoapital de Ntr*. Se- 
tora de Sraoia, calle da,Ramón y Cajal núm. 66.

Laa de fuera podrán hacer*» remitiendo el importe 
m Llbranaa, Siró postal ó Letra de fácil oobro.

Los Áyantamtentón vienen obligados al pago de la 
íueorlpoión. Este es adelantado.
Ia s  oarta* que conten van valorea deberán Ir oertifi- 

vdas y dirigida* á nombre del Administrador.
Lo* número* que se reclamen después de transourri- 

toa cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
11 preoio de ventá, o sea a aBB céntimos los del año 
seiiiente y a BO tos de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo o**9timóse por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de ÍOcéntimos por cada la ser Otón. .

Los anuncies obligado* al pago, sólo se ineertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
, Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» nador, jpor oficio.
A toco recibo de anuncio acompañará un ejemplev 

del So ijs t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l k t íh  Oncm. se halla de vento en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICÍÁL
DE U PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L*s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
fritorios de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
si vil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las descués uara jog demás pueblos de la misma provincia.

lumediatMnenN qué los señores Alcaldes y Secretorios reciban este 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios ouidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de este Bo l b t ím , ooleocionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. "

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR, el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
in su importante salud. • 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia. ' .

(Gaceta 19 diciembre 1918.)

SECCION SEGUNDA
80BIEBS0 CIVIL DE LA PMYim DE ZARAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
- CIRCULAR .

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara oficialmente la 
viruela en el término municipal de Monterde, de
biendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias ac
tuales que a continuación se expresan, cuanto en las 
que las Autoridades señalen sucesivamente, a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co-' 
municadas a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados. , .

Sitio en que radican los animales enfermos: Los 
Llanos,* que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de te
rreno de 5o metros de anchura.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1918.

El Gobernador interino, 
Fr a n c is c o  A c o s t a .

Pesas y medidas.
Según dispone el Reglamento para la ejecución de 

la Ity de Pesas y Medidas, de 4 de mayo de 1917, des
de i.° de enero próximo se procederá por los funciona
rios encargados de este servicio, a la comprobación y 
contrastación de las pesas, medidas y aparatos de pesar 
que se usen en el comercio o industrias de todas clases, 
y a este fin vengo en dictar las disposiciones siguientes, 
de acuerdo con lo expresado en el referido Reglamento 
y circulares de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico:

i.® A partir del i.° de enero se declara abierto en 
esta provincia el período de comprobación y aferición 
de los objetos e instrumentos de pesar y medir que ha
yan de usarse-durante el año de 1919, debiendo encon
trarse provistos de ellos en la forma y número y clase 
que determina el artículo 20 del Reglamento del ramo 
y demás disposiciones, todos los establecimientos in
dustriales o de comercio, según corresponda a su espe
cie e importancia.

2 .0 La comprobación y contrastación voluntaria se 
practicará en la oficina correspondiente a esta capital, 
para el Ayuntamiento de Zaragoza, sita en la plaza "de 
Lanuza, planta baja del Mercado, en los días labora
bles, desde el 2 al 3i de enero, durante .seis horas, de
biendo concurrir dentro de dicho plazo, y al indica
do fin, los industrsales, a dicha oficina, con todos sus 
instrumentos de pesar y medir, a excepción de las bás
culas de alcance mayor de 5oo kilogramos.

Los industriales que sin haber solicitado del Fiel 
Contraste que la aferición se efectúe en su domicilio, 
dejasen de concurrir a la oficina respectiva durante el 
plazo señalado, se entenderá que optan por dicha for
ma de servicio, el cual se efectuará en uno u otro caso 
en las condiciones que previene el artículo 75 del Re
glamento citado.

Para la comprobación de las básculas se tendrá en 
cuenta la nota del Arancel contenida en el art. 75 del 
Reglamento. . <
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3 .° Terminado el servicio ordinari® de contrasta- 
ción en la capital, se procederá ppr el Fiel Contraste y 
sus Ayudantes a girar la visita anual a las cabezas de 
partido judicial y demás Ayuntamientos comprendidos 
en cada uno de ellos, previo aviso a los Alcaldes, de la 
fecha y duración del respectivo servicio, de acuerdo 
con las aleñe.ones de la oficina y con lo dispuesto en el 
art. 60 del Reglamento. - ,

• 4.0 Los Alcaldes presentarán al Fiel Contraste o a 
sus ayudantes, los auxilios que previene el Reglamento 
para el mejor éxito del servicio, sin que éste pueda 
sufrir interrupción o aplazamiento, aun cuando la 
falta de local o cualquiera circunstancia impidiera que 
dichos auxilios fuesen completos. ,

5 .° Transcurrido en cada Ayuntamiento el período 
ordinario de la comprobación y contrastación anual, 
las Autoridades locales dudarán de que en fábricas, 
merpados comercios de todas clases y puestos de 
venta fijos o ambulantes no se usen pesas, medidas o 
instrumentos de pesar que carezcan de la marca perió
dica que los legaliza, o sean de sistema prohibido, im
poniendo el debido correctivo a los industriales que por 
ello o por cualquier otro concepto faltaren a lo ordena
do en el Reglamento, a cuyo fin deberán practicar la 
vigilancia a que se refiere el art. 88 del vigente Re
glamento.

Están obligados a la contrastación periódica todos los 
establecimientos que en el ejercicio de su industria nece
siten hacer uso de pesas, medidas o aparatos de pesar, 
no sólo para la venta, sino también para la compra de 
géneros, primeras materias, para las operaciones inte
riores de recepción y distribución de éstas, admisión de 
productos confeccionados, etc., etc., entendiéndose su
jetos a esta misma obligación aquellos fabricantes que 
venden sin sujeción a peso determinado y tan sólo por 
el número de sus artículos.

6 .° Los constructores y vendedores de pesas y me
didas y aparatos de pesar, no podrán expenderlos al 
público ni tan sólo exponerlos, sean nuevos o recom
puestos, sino después de haberlos sometido a la com
probación primitiva (art. 53).

Recuerdo a los directores de periódicos de la pro
vincia, de revistas profesionales, así como a los gre
mios y entidades que suelen intervenir en la redacción 
de notas y boletines de precios, de revistas y mercados 
y a todos cuantos en general necesiten valerse de al
gún medio de publicidad, el art. 26 del Reglamento, 
que a la letra dice:

«En laísentencias judiciales, en los contratos públi
cos o privados, en los documentoa de comercio, en 
carteles o anuncios oficiales o particulares, en noticias 
de transacciones comerciales y en revistas de merca
dos, se empleará siempre y necesariamente para las pe
sas y medidas, cuando deban ser nombradas, la no
menclatura propia del sistema decimal, sin perjuicio 
de que la Administración pública pueda emplear el 
sistema métrico decimal en relación expresa de equiva
lencias con los antiguos, siempre que para ella existan 
motivos juslifiieados».

'El precio de los objetos y substancias cuyas tran
sacciones se realicen por peso o medida se referirá siem
pre a las unidades metro, kilogramo y litro, o a sus 
múltiplos o a sus submúltiplos.

Finalmente, encarezco a los Alcaldes presten la de
bida atención a este servicio, cuidando de evitar, pro
hibiéndola, la compra-venta por equivalencias del an
tiguo sistema, -tales como la arroba, unidades de peso 
convencionales; puesto que no existen, siendo evidente 
que el empeño en servirse de él redunda casi siempre 
en perjuicio del consumidor y del industrial de buena 
fe. A este fin, solicito el concurso de las entidades 
gremiales para que sin menoscabó de sus intereses con
tribuyan a desterrar el uso de tales unidades de peso o 

medida, adoptando en su substitución única y exclusi
vamente para el comercio al por mayor el precio refe
rido a la unidad io o  kilogramos y a la de diez kilogra
mos para las ventas al por menor de alguna impor
tancias.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1918.
El Gobernador interino,

Fr a n c is c o  A.c o s t a

Negociado 4.°—-Caxa.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., 

concedidas por este Gobierno civil durante el roes de oc
tubre del corriente año, que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° del 
Reglamento para aplicación de la vigente ley de Caza, apro
bado por Real decreto de 3 de julio de 1903.
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Santiago Maza
Juan Amad................
Prudencio Lapuente} 
José Trullenque...., 
Francisco Pérez,..., 
Antonio Guillén ...
Justo Buil ........... ... .
Juan Lahuerta..........  
Manuel Lambes,...
Pascual Gracia....
José M.“ Viiar..........  
José Palacios............ .  
Fernando Bagaste .. 
Mariano Ara ... . 
José Vera...................
Antonio Vera 
Juan Guillén............  
Bernardino Cabrián 
Vicente Ortega .... 
Pascual Burruey ... 
Miguel Vera............

' Antonio Lorén........  
Hafael Magallón.... 
Julián Castillo....... 
Miguel Vera..........  
Antonio Abián......  
Antonio Villa........  
Máximo Gracia......  
Ramón Posadera ... 
Bautista Sierra......  
Francisco Nuviela.. 
Julián Navarro .... 
Manuel Ferrez.....  
Eustasio Morón .... 
Ignacio Vidal........ 
Mariano Cabestre... 
Faustino Aycart ... 
Felipe Pellejero ,... 
Miguel Gil..............  
M-rcos Melús........ 
Manuel Otín.......... 
Antonio Buisán.... 
Pedro Sender........ 
Joaquín Catalina... 
José Diez...............  
Patricio Agullo .... 
Isidro Piquera...... 
Julián Martínez .... 
Fermín Bone.......  
José Tibol..... ........ 
Amado Espatolero.. 
Antonio Julve.....  
Hilario Escanilla ... 
Ignacio Lecina.....  
Manuel Jiménez.... 
Mariano Gracia .... 
Julián Aibau,...;..

PUEBLOS

Caspe ...,.
Zaragoza ... 
Torre! las ... 
Zuera..........  
Belchite .... 
Tauste......... 
Cadrete........  
Bulbuente .. 
Ambel.......... 
Belchite .... 
Ateca..........  
Rgea............

Id...............
Zaragoza.... 
Tiermas ....

Id..............
Tauste...........
Alham < .... 
Cinco Olivas 
Zaragoza.... 
Tauste........  
Caspe ..........  
Zaragoza....
Tauste .... ^

Id..............
Morata.........
Egea ....... 
Gallnr........
. Id...............
Zaragoza ...

Id...............
Gallur..........
Zaragoza ...
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Zuera ...... 
Tauste ..... 
Zaragoza....
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Id...............

Caialayud ..
Id...............

Peñafior .,.. 
Tauste........  
Zaragoza....
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Sos...............
Zaragoza.... 
El Burgo ... 
Egea............ 
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Id...............
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Angel Martínez......................  
José Gómez ............................. 
Luciano Mena........................... 
Arrendatarioe dehesa Anto

nio Navarro.................. ....
. Lorenzo Ortín........................... 
Gregorio Modreño...,.........  
Mariano Lafarga.................... 
José Guiu ................................ 
Alfredo Lacasa.....................
Leonardo Vidal......................  
Ernesto Von Hafe.......... .......  
Atilano Flores.............. ..... .... 
Tomás Miguel.......... .............. 
Gabino Muñoz......................... 
Joaquín Guillen................ ...... 
Santos Jiménez....................... 
Juan Catalán........................... 
Juan de Dios Colás................  
Fidel Campillos......................  
Valero Garcés........................... 
Florentino Marco....................  
Bns'lio de Gracia............. . .. 
Francisco Mateo..................... 
Ramón Vela............................. 
Manuel Supervia .....................  
Felipe Morales................. . ... ..

Urriés .. 
Zaragoza 
Egea ,..

0 
C
O

Salvador Rodríguez .... 
Alejandro Longas........o 
Julio Lalanza................... 
Salvador Miranda......... 
Fermín Trullén..............  
Juan Anotnio Lahoz .... 
Gabino B rges .. .............. .
Agustín Muñoz...............  
Patricio Bruna................ .  
Pedro Aisa .......................  
Dionisio Cristóbal......, 
Santiago Calavia .. ............ 
Agustín Lorén.................. 
Antonio Clavero..............  
Julián Berdejo ................  
Valentín Casanova ... , 
Leopoldo Bosque ............. 
Rafael Sánchez . ............. 
Balbino Pérez ................  
Candelario Laborda .. .. 
Miguel López ................ -
Mariano Cerdán
Leoncio A isa ..............
Manuel Anol .  
Bernabé Gabás   
Andrés Polo  
Pablo Villarreal ,. ..
Anastasio Ena................  
Bonifacio Costero ..........
Valero Ros....... ................ 
Cándido Baza ................  
Baltasar Ricarte ...... .. 
Félix Silvestre....................  
Joaquín Algüero................  
Manano Ezquerra..........
Victoriano Arenaz ........ ..
Mariano Lacasia....., ., 
Felipe Nogué ..................... 
Gregorio Bonet................... 
Victoriano Carceller ........ 
Manuel Cárceller................  
Luis Aneó ................   ,
Pablo Jiménez.................... 
Tomás Martínez..............  
Telesforo Martínez .,.. 
Juan Sanz........................... 
Simón Tejero ........ ..... ,,
Juan González................... 
Manuel Belenguer ..........  
Saturnino Armanzaba .. 
Podro Lázaro ..,. ............

La Muela .... ............
Zaragoza..................

Id...........................
U .....................
Id...........................
Id...........................

Puebla de Alf..........
Borja........................
Ambel......................

Id...........................
Id...........................

Hgea.........................
Id...........................

Mequinenza.............
Remolinos...............
Cadrete...................

Id...........................
Saviñán ...................
Zaragoza..................  
Ariza......................... 
Alagón ..................... 
Tauste.....................

Id...........................
Id...........................
Id.- .....................
M. ...:.............

Nuévalos................
Zaragoza..................  
Belchite..................  
Zuera .......................  
Daroca.................... 
Orcajo.......... .. 
Alcalá de Moncayo.
Garrapinillos .... 
Novallas!..................  
Retascón................  
Escatrón.................  
Daroca....................;
Kgea.........................  
Cuspe .......................  
Zaragoza..................  
Sos............................  
Gullur......................  
Zaragoza ................  
Mallén...................... 
Santa Eulalia de G. 
Valmadrid..............  
A lagón............ ..... .. 
Contamina..............  
Kgéa......................... 
Erla......................... 
Zaragoza...................

Id......................  
Novnllas... ..............  
Zaragoza................... 
Mequinenza..........

Id...........................
Tauste..................... 
Biel..........................;
Tarazona ................

Id...........................
Villanueva de G ... 

Id....................... 
Id.......................

To b o s .............. ........ 
Gallur.......................

Id.........................
Id. .;................

Borja.........................
Id. .............
Id...........................

Zaragoza..................  
Daroca ....................
Cadreto. t,..
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Benito Báquer.............. . ... 
Cristóbal Aniol......................  
Mariano Noguera .. . ..........  
Luis Lobera............................ .
Juan Ohensa , ............. ,
Manuel Gracia ............ , .,
Manuel Moreno.....................  
Simón de Grecia.....................  
Gonzalo Ruíz.......................... 
Joaquín Tru.............................. 
Jorge Villauueva....................  
Manuel Argueda.....................  
Pascual Argueda...................... 
Eleuterio Fernández ... .......... 
Gregorio Vera..........................  
León Leciñena..........................  
Liborio Aceda..........................  
Mariano Castillo.. ...................  
Pedro Arjol..............................  
José Guillermo........................  
José Ania................................... 
José Laguna............................... ।nocencio Mené. 
Elor Buil................ ..................  
Mariano Magdalena.............. \ 
Florentín Baraza......................  
Joaquín Herrero......................  
Vicente Bello............................ 
Saturnino Casanova................  
Andrés Marín.................... .  ..
Joaquín Ruiz.............................  
José Rafales,.. ..........................  
Joaquín Rafales......................  
Felipe Rafales........................... 
Miguel Albiac........................... 
Pedro Aguirregomozcorta ... 
Amado Mateo.................... .... ..
Pedro Mata................................. 
Carlos Emperador..................... 
Franc’sco Cuenta....................  
José Cab’stañy......................... 
Jorge Solí......... .................. ...
Matías Gracia........................... 
Crispió Moreno......................... 
Vicente Cases .... ................  
Florentín Lorente..................  
José Marco................................. 
Clemente Bayo.........................  
Manuel Huedo.................... . ....
Francisco González................  
Tomás Torres........................... 
Julio Sancerni^......................... 
Sinforiano Garcés...................  
José Burillo............................. 
Angel Alfonso..........................

. Sádaba ..................... 
Valmadrid............ 

Botorrita . ............
El Burgo de Ebro.. 
Cadrete..................... 
Garrapinillos..........  
Cuspe ....................... 
Mediana..................  
Malón....................
Egea..........................

Id...........................
Nuévalos.................

Id...........................
Calatayud...............
Tauste.....................

Id...........................
Id...........................

Luna ......................... 
Castejón de V.........  
Pradilla de Ebro ... 
Za agoza..................  
Vi lia troya..............  
Zaragoza...................  
Aimonacid de la S. 
Gallur.......................  
Zaragoza............ . .. ..

Id...........................
Id...........................

Cadrete.....................
Gotor........................
Cuarto de Huerta..
Nonaspe..................

Id...........................
Id...........................
Id. .•.................

Zaragoza...................
Id...........................

San Mateo de G ... 
Gelsa......................  
Zaragoza................... 
Fayón......................

Id...........................
Zaragoza................ .
Calmarza.................
Orea i o.......................

Id...........................
Id. .................

Zaragoza........ . ......
A riza.........................

Id...........................
Calatorao.................
Zaragoza...................
Sádaba .....................
Cadrete,.................
Zaragoza,’.........
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Zaragoza, 21 de noviembre de 1918.

El Gobernador, 
Félix Martínez Lacuesta

NOTA. L* inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caía; la U, uso de artoas; la G, de (raigo. '
—------ 1 -- । -------------------- * '

SECCION UUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES •

Subsecretaría.
Habiéndose padecido un error de imprenta en el 

numero 3.° de la Real orden relativa a fechas de ma
triculas y exámenes de los alumnos que cursan sus 
estudios en los Centros dependientes de este Minis
terio, inserta en la Gaceta del día 17 del actual, cen-
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sistente en haber omitido la palabra «ésta», que debe 
preceder a la de «extraordinaria», se reproduce ínte
gro dicho número, debidamente rectifidado.

«3.° Las matrículas formalizadas por los indicados 
alumnos darán derecho a sufrir examen en dos con
vocatorias, la primera de las cuales será forzosamente 
ésta extraordinaria, y la otra, a elección del alumno, 
la de junio o septiembre de 1919».

Madrid, 17 de diciembre de 1918. — El Subsecre
tario, López Monís.

(.Gaceta 18 diciembre-de 1918).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de los Registros
, ' y del Notariado.

CIRCULAR
En atención a varios defectos observados en algunos 

Registros civiles, consistentes principalmente en inter
calaciones o enterrenglonados, y cometidos con oca
sión de llevarse libros impresos, que con previsión 
laudable para evitar hechos de la naturaleza de los 
aludidos y otros semejantes, no autorizan la Ley y 
Reglamento del Registro civil, y resultan excluidos 
por el sentido natural de los artículos 6.°, 7.0, 8.° y 9.0 
de la primera y 17 del segundo, , _

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean 
cerrados inmediatamente y con las formalidades legales 
los libros impresos que existieren en los Juzgados mu
nicipales de ese partido^ debiendo V. S. dar cuenta 
del cumplimiento de lo ordenado y de la substitución 
de dichos libros por otros en blanco como exige la Ley 
y Reglamento vigentes. , .

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de los Jueces municipales de ese partido y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de diciembre de 1918.— El Director general, 
Salvador Raventós.

Señor Juez de primera instancia de...
(Gaceta 18 diciembre 1918).

SECCIÓN SEXTA
Daroca. ♦

Cárceles.—Siendo de alguna consideración loa débitos re
sultantes n favor de la cárcel del partido por los Munici
pios del mismo, les requiero para que dentro del mes actual 
solventen aquéllos y costas devengadas por los agentes; de 
lo contraro se continuarán aquellos trámites por el proce
dimiento de apremio.

Daroca, 18 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Gregorio 
Ros.

SECCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Felipe Mesanza Bériz, Juez municipal del distrito de

San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas del juicio 

verbal civil instado en este Juzgado por el Procurador don 
Miguel Peinado Reselló, en nombre de D Dalmiro Fer
nández y Rmz, contra D. Augusto Serrante, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sa%ar a la venta en pú

blica y segunda subasta, con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de la tasación, los bienes siguientes:

Cincuenta y seis postes o maderos de diferentes altu
ras, que forman parte de la línea eléctrica desde la casilla 
de distribución de energía eléctrica del publo de Remolinos 
basta la mina de sal <La Real» a seis pesetas veinticinco 
céntimos cada uno. seuún tasación pericial, trescientas 
cincuenta pesetas (350).

• Ciento sesenta y ocho aisladores de porcelana, tipo Delta, 
con sus correspondientes soportes curvos cincados, rosca de 
madera, colocados en número de tres en cada poste: tasados 
a una peseta setenta y cinco céntimos cada uno, trescientas 
once pesetas cincuenra céntimos (311'50). ,

Un interruptor, baño de aceite, con tres aisladores inte
riores rotos, que se halla en la casilla de distribución antes 
citada: tasado en ochenta pesetas (80).

Seis aisladores de pararrayos con antenas, que se hallan 
también en la sasilla citada: tasados a siete pesetas cin
cuenta céntimos uno, cuarenta y cinco pesetas (45). _

Tres resistencias líquidas, con sus correspondientes ais
ladores, que también se encuentran en la misma casilla: ta
sadas a diez pesetas una, treinta pesetas (30),

Total: ochocientas diez y seis pesetas cincuenta cénti
mos (816'50).

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y dos, 
entresuelo, he señalado el día nueve de enero próximo, a 
las doce. Previniéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los hcitadores consignar previamente en h mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes del va
lor del precio que sirve de tipo de la tasación; que será 
preferido el postar que haga puja a todos ks bienes en jun
to, y que dichos bienes se encuentran en poder del Deposi
tario judicial D Pascual Iñigo Gonzáléz, vecino y habitan
te en Remolinos, quien los enseñarás cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de diciembre de mil no
vecientos diez y ocho. — F. Mesanza. — P. S M., Alberto 
Garnica.

PARTE NO OFICIAL

Aviso. ■
El día 13 del actual, y desde la casa núm. 9 de la calle 

del Coso de esta ciudad al Colegio de Escolapios, se extra
vió una’participación de Lotería, correspondiente al sorteo 
del 21 del actual, de los números 53.189 y 53.190.

Se supliea a la persona que la hubiese encontrado, la de
vuelva a la portería de la citada casa, y se gratificará, pre- 
vinióndo que en el caso de resultar premiados dichos nú
meros, no será satisfecha la cantidad que pudiera corres
ponder.

Comunidad de regantes de Pina de Ebro.
Esta entidad celebrará Junta general orlinaria-el día 22 

del acturl. a las dos de la tarde, en el local del Siudicato, 
eu cumplimiento del art. 53 de las Ordenanzas

De no concurrT número suficiente de regantes, se cele
brará la Junta el día 29 de los corrientes, a la hora y en el 
sitio indicados, tomándose acuerdos con el número de re
gantes que concurran.

Pma de Ebro, 8 de diciembre de 1918. — El Presidente, 
Felipe Tolosa.

■ ■ r

Los Tranvías de Zaragoza, S. A.
Aviso ;

Con sujeción a las condiciones de emisión de las obliga
ciones de esta Compañía, se anuncia la amortización ordi
naria por sorteo de cincuenta y una obligaciones (51) co
rrespondientes al presente año, pary el día 30 del corriente 
mes. a las once de la mañana, en el domicilio social, Mon- 
temolín, 30 y 32, y ante el Notario D. Pedro P. de Areitio.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1918.—El Director-Gerente, 
Virgilio de Escoriaza y Fabro.

Imprenta del Hospicio.


